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ACUERDO N°. 141 DE 2014

(1 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 131-5, 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAAI4-
10162, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: ELEGIR en propiedad al doctor LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ
MONTAÑO, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Huila, en
reemplazo del doctor JORGE AUGUSTO CORREDOR RODRÍGUEZ.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., al primer (1) día del mes de julio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

.~¿-':/
~ CLAUDIA ROJ~O

'---!ysidenta ..>
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ACUERDO N°. 144 DE 2014

(2 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
en el articulo 109 - 11 de la Ley 1437 de 2011, Yde conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

DECLARAR elegido al doctor GILBERTO RONDóN GONZÁLEZ,
como candidato por el Consejo de Estado para integrar la terna
de la cual el Congreso en Pleno elegirá al Contralor General de
la República.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de julio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

. ~.AI1¿~~
~ CLAUDIA R~SSO

Presi

NDOÑO
tario General
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ACUERDO N°. 172 DE 2014

(29 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 131-5, 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA14-
10162, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: ELEGIR en propiedad al doctor ROBERTO MARIO CHAVARRO
COLPAS, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Huila, en
reemplazo del doctor JORGE AUGUSTO CORREDOR RODRÍGUEZ.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., al veintinueve (29) días del mes de julio de dos míl catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/_~cA~/
~ CLAUDIA ROJA~O

<:..---PI eSldenta
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